
AAFF Y AAMM
JUBILACIÓN ANTICIPADA

POR TUS
DERECHOS
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LEY 4/2024 básica de Agentes Forestales y
Medioambientales
RD 919/2025  establece coeficiente reductor de la edad de
jubilación
RDL 16/2025 regulación de cotización adicional

CON TODO LO ANTERIOR, HAY POSIBILIDAD LEGALMENTE DE
ACOGERSE A UNA REDUCCIÓN  EN LA EDAD DE JUBILACIÓN
PARA QUIÉN CUMPLA LOS REQUISITOS DE LA NORMATIVA.

NORMATIVA
APLICABLE
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¿QUIÉN 
TIENE
DERECHO?

Funcionarios/as
incluidos en el Régimen
General de la Seguridad
Social con funciones
recogidas en el art. 1.2 y
4 de la Ley 4/2024 Ley
Básica de AAFF y AAMM.



4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
13.
14.
15.

No se podrá reducir en ningún caso la edad de jubilación en más de 5 años de la
establecida legalmente, salvo que se acredite 37 años de cotización en AAFF/AAMM
donde se podrá reducir, hasta 6 años.

Si anteriormente has tenido otras actividades profesionales que tengan
asignadas coeficientes reductores, se podrá hacer el sumatorio de los años
trabajadas en ambas actividades, para poder llegar al mínimo de 15 años o
contabilizar el total para pode tener beneficio en la percepción de jubilación.SE
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COEFICIENTE
REDUCTOR

0,20 por año trabajado.
15 años cotizados como AAFF/AAMM
reducción de 3 años.
25 años cotizados como AAFF/AAMM
reducción de 5 años.
 37 años cotizados como AAFF/AAMM
reducción de 6 años.



TIEMPO
TRABAJADO

Destinado como funcionario/a en puestos
propios de AARR y AAMM en
administración.
No se descuentan bajas, contingencias
comunes, licencias o permisos regulados.
El tiempo de reducción de edad de
jubilación, computa como cotizado.
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COEFICIENTE 
REDUCTOR

Todo coeficiente reductor, conlleva una
sobrecotización por parte de la entidad
empleadora, lo que implica que las personas
empleadas, hagan una pequeña aportación
mensual que saldrá de las nóminas, el 1,76%, y
una cuantía de 8,84% que aporta la
Administración, no implicando a los/as
trabajadores que no hayan sobrecotizado hasta la
fecha, que deban aportar ninguna cuantía
económica a mayores por todos los años previos.
El RD 3/2026 en su disposición final 4º recoge
que el periodo de sobrecotización tomará como
referencia el 25/12/2025.



COMPROMISO CON
LAS PERSONAS

COMPROMISO CON
LOS DERECHOS

RESPETO TRABAJO
COLABORATIVO

SE
RV
IC
IO
S

PÚ
B
LI
CO

S
UG

T
CA

ST
IL

LA
 Y

 L
EÓ

N


